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CMS de fecha 08 de julio de 2020 emitido por el consorcio Monte Sullon , el informe N"3'l 3-2020-M DC-ARQ.LACR-SGO.RYST de fecha 09 de julio de 2020 emitido por la Sub Gerencia de Obras el informe N"457-2020-MDC-G.EARG/GDURYST de fecha 10 de julio de 2020 em itido por la Gerencia de Desarrollo U rbano Rural y Servicios Técnicos,I lnforme No 00021 6-2020/MDC.cAJ de fecha .10 
de lulio de 2020 emitido por la Gerencia de Asesoría Juridica, y;

CONSIDERANDO

o§.
,o

Municipalidud Distrital de Cutacans - Piuru

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau,,

"AÑo DE LA tJNtVERSALtzActóu oe ta SALUD"

Catacaos, 10 de Julio de 2O2O

TO:
informe N"006-2020/EpJ fecha 24 de junio de 2020 emitido por el I ng Enrique Palacios Juarez - ingeniero civil -ConsorcioMonte Sullon, la carta N..12-CDN-2020 de fecha 25 de junio de 2020 emitida por el Consorcio Norte, la carta N"OO2_2020-

Que' el Art'194 de la constituclÓn en concordancia con el Articulo ll del ritulo prelrminar de la Ley N.27972.Ley orgánica deMunicipalidades' establece que las Munrcipaiidad". .on i"r ó;g;;; iu" Goo,"rno Locar, que trenen autonomia poritrca,económrca y administrativá en los asuntos de su competencia

rlñ
Que, de conformidad con el Art. 26. de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, "La administración muni cipaluna estructura gerencial sustentá ndose en principios de p rogramacrón , dirección

rsparencia,
ejecución, supervisión, co ntrolte y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economla, tran simplicidad, eficacia, eficienciacipación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen eninstrumen tos de gestión y la presente ley" En concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada .La adm inistraciónpal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Muni crpal, funcionarro de confianza a tiempo completoicación exclusiva designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de ca

Que, el informe N'457-2020-MDC-I NG. EARG/GDUR YST de fecha 10 de jutio de ZOZO emitido por la Gerencia de Desarrollono Rural y Servicios Técnicos, declara Proceden te la solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo, la cual se desagregasiguiente detalle
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Que' el informe N"ooo2'16-2020-¡/DC-GAJ de fecha 'lo de jut¡o del zo2lemitida por ta Gerencia de AsesoríaQue mediante el D Leg 1486; el ,ltro qu" áttJru"" oisiosrcrónes par"-."1or",. y optim¡zar ra ejecución depúblicas' se ha señalado en las Disposicionás complementanrrlrn.¡iorias: segunda. Reactivación decontratadas conforme at régimen general de cintraitaciones dit E"l;;;, paratizadas por la declaratoriaEmergencia Nacional producida porál covto-ti,-aprobada po, et oeiritá-iupr"ro N. 044-2020-pcM

Jurídica, opina
las inversiones
obras públicas
de Estado de

PREC TOTAL
N" RIPCID

R 6 MESES
1

dMateriales Ide im ieza .1 0 540.00
35 00Recursos humanos

000 004 otros
8 250.00

Total 73 225 00
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Municipulidud Distrital de Cutocaus - Piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

. - Para la reactivaciÓn de los contratos de obra vigentes y sus respecf¡vos contratos de supervisión, bajo el ámbito del
régimen general de contratac¡ones del Estado, cuya ejecución de la inversión se ha ylsfo paralizada debido al Estado de
Emergencia Nacional producido por el COVID-19, aprobado por el Decreto Supremo N' 044-2020-PCM y sus modificatorias,
resultan de aplicaciÓn, de forma excepcional, /as sigulentes drsposiaones: a. Dentro de los quince (15) días calendario
siguientes a la culminación de la inmovilizaclón social dispuesta en el marco del estado de emergencia nacional y/o su inicio
se encuentre dispuesfo por la autoridad competente para la reanudación de actividades en el ámbito geográfico donde se
ejecuta la obra, el ejecutor de obra, haya realizado o no la anotación en el cuaderno de obra de las circunstancias que
determinan la necesidad de ampliación de plazo, debe presentar a la entidad, de forma fisica o v¡ñual, como mínimo, lo
siguiente:- Cuantificación de la ampliación de plazo contractual, basada en la ruta crítica de ta obra.- Nuevo cronograma de
ejecuciÓn, que incluye la fecha de inicio o reinicio del plazo de ejecución, según corresponda.- Programa de ejecución de
obra (CPM) - Calendario de avance de obra actualizado.- Nuevo calendario de adquisición de materiales y de utilización de
equipos, teniendo en cuenta las medidas del sector competente.- Plan de seguridad y satud para los trabajadores
actualizado.- Propuesta de reemplazo de personal clave, cuando se identifique la imposibilidad de este para continuar
prestarido servlcios por razones de aislamiento soc¡al obtigatorio o medida similar. El personat clave de reemplazo debe

con los requisitos esfab/ecrdos en /as bases del procedimiento de selección que originaron la relación contractual.

- Que siendo considerando ello es que Ia Directiva N"005-2020-OSCE/CD; es que ha señalado que: Esfa solicitud
podrá considerar. en lo que respecta al plazo; (i) El impacto en el plazo cle ejecución producido por ta

paralizaciÓn de obra que se hubiese generado a parlir de la Declaratoria del Estado de Emergencia Nacional; (ii) el impacto
en plazo que podría significar la re-movi,tización de personal y equipos, asi cono por las adécuaciones y adaptaciones de /os
ambientes de trabajo, en caso sean necesarias: (iii) el impacto en plazo por la elecución de la obra balo las medidas para la
prevención y control frente a la propagación del COVID-19 dlspuestas por los secfore.s competentes y toda otra medida que
resulte necesaria para la reactivación de la obra y su ejecución, que derive directamente del Estado de Emergencia Nacional

- Que siendo asÍ es de considerarse que medtante la Resolución Ministeria VIVIENDA; es que se ha señalado
iculo 7 - Determinación del inicio de las activtdades de Construcción la Fase 2 de la Reanudación de

para la zona urbana de los depadamenlos yfirwincias señalados en el numeral 3.2 clel arlículo 3 del Decreto
N" 094-2020-PCM

- Determinar, en el marco de lo dispuesto 3 3 det adícuto 3 del Decreto Supremo No O8O-2020-PCM,

-r

r N" 1 16-2020-
aprobadas en

modificado por los Decretos Supremos No 10
en el numeral
1-2020-PCM y

aprobadas en la Fase 2 de la Reanudacióryde Actividades para la
Lambayeque, La Libeñad, Loreto, lJcayal¡, lú y en las provincias de

de las actividades de Construcción
los depaftamentos de Tumbes, Piura,

y Casma det deparlamento de Áncash.

y Saneamiento, de /os
h abi I itaciones u rban a s,
Faselyviviendasde

1

OA seña/ados en el numeral 3.2 del a¡llculo 3 dU Decreto Supremo N' conforme a lo siguiente. a) Pro,yectos de
.lnversión (en todas sus fases) en Saneañliento y Drenaje Pluvial, Ministerio de Vivienda, Construcción y

:,.§qneamiento, del Organismo Técnico de la Administración de /os Seryaios de Saneamiento, de los Gobiernos Regionales,
:de /os
:obras

Gobiernos Locales y de las Empresas Prestadoras de Servlcios de Saneamiento. b)Proyectos de lnversión Pública de
de lnfraestructura v

Qobiernos Regionales
habilitaciones urbanas

yde
con

Equipamiento Urbano a cargo del Ministerio de Vivienda, Construcción
/os Gobi0rnos Locales. c) Proyectos de lnversión Privada, referidos a
construcción simultánea, proyectos inmobiliarios considerados en la

c construcciÓn en sitio prop¡o dentro del marco del Programa Techo Propio 2 7 Que en razón a todo el marco normativo
expuesto es que el contratrsta solicita la Ampliación Excepcional de Plazo por efecto de la Emergencia Sanitaria y
reconocimrento de gastos generales para la implementac¡ón de las medidas de control; lo que ha s¡do presentado ante esta
entidad municipal con las Cartas N'002-2020/CMS; siendo que ha alcanzado: Nuevo cronograma de ejecución, que incluye
la fecha de inicio o reinicio del plazo de ejecución, según corresponda; determinándose que esta se computará hasta el

. 30 07 2020 (plazo de Recepción de la Obra); debiéndose efectuar las modificaciones en caso hubieran observaciones; el
- P4ograma de ejecución de obra (CPM); Calendario de avance de obra actualizado, nuevo calendario de adquisición de

. 1n\lteriales y de utilización de equipos, teniendo en cuenta las medidas del sector competente y Plan de seguridad y salud
pdria los traba¡adores actualizado

,i
' '.-.Que además ha cuantificado los costos referidos a gastos generales; costos directos y variables y por la elaboración de los

._ documentos exigidos por los sectores competentes para la prevención y control del COVID; lo que de la evaluación técnica' . ' efectuada alcanzan la suma de st73,225.00 soles; ello además teniendo en cuenta que se ha señalado en la Directiva N'OO5-
2020-OSCE que: Asimismo, la solicitud de ampliación de plazo excepcional que presentará el Ejecutor de Obra debe
cuantificar: (¡) Los costos directos, cuando corresponda, y gastos generales variables en que se haya incurrido o que se
hayan devengado durante el periodo en que la obra se encontró paralizada debido a la Declaratoria de Estado de
Emergencia Nacional, y que sean consecuencia de ésta. (¡i) Los costos por la elaboración de los documentos exigidos por los
sectores competentes para la prevención y control del COVID-19, y por las adecuaciones y adaptaciones de los ambientes de
trabajo, en caso sean necesarias, debidamente sustentados. (it¡) Los costos directos, cuando corresponda, y gastos
generales en los que se incurrirá por la re-movilización de personal y equipos, debidamente sustentados
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Municipalidud Distritul de Catacans - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

.- por lo que en razón a ello es que luego de presentada la solicitud de ampliación excepcional de plazo y cuantificaciÓn de

Costos Directos y Gastos Generales; se tiene que la entidad a través de la Gerencia de Desarrollo Urbano; Rural y Servicios

Técnicos y Sub Gerencia de Obras, considera procedente dichas solicitudes; debiéndose además tenerse en cuenta que el

D. Leg. '1486 ha previsto: ( ) b Et funcionario o servidor competente para aprobar tas ampliaciones de plazo, dentro de los

quince (1 5) dias calendario de presentada la documentación señalada en el literal a) de la presente disposiciÓn, previa

opinión del área usuaria sobre la cuantificación del ptazo y demás documentación presentada, quedando modificado el

contrato en los términos confenldos en el documento de aprobación respectivo. En caso la entidad no cumpla con aprobar la

ampliación en el plazo establecido, aquelta se entiende aprobada en los términos propueslos por el eiecutor de obra.

SE RESUELVE:

ARTíCULO io: DECLARAR PROCEDENTE la Ampliación Excepcional de Plazo y el lncremento de Gastos Generales para la

elecucion oe la obra: ,,neco¡¡stnucclÓt¡ DEL CANAL ZAFRA- MONTE SULLON, DISTRITO DE CATACAOS,

DEpARTAMENTO DE PIURA", ello en el marco del D. Leg 1486; Directiva N'005-2020-OSCE y Resolución Ministerial N'116-
2o2o-VIVIENDA; prorrogándose la culminación de la obra hasta el 3007 2020(lapso para recepción de la obra ya se

encuentre culminada); incluyéndose gastos geñerales; costos directos y variables y por la elaboraciÓn de los documentos

exigidos por los sectores bompetentes para la prevención y control del COVID en la suma de 5/73,225.00 (setenta y tres mil

doscientos veinticinco con 00/1 00).

nRtiCUtO Zo: ENCARGARLE al responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformac¡ón de la Municipalidad Distrital de
Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal lnstitucional.

ARTíCULO 3': NOTIFíQUESE, la presente resolución al CONSORCIO MONTE SULLON y a las dependencras
ministrativas correspondientes de esta Distrital, para los fines correspondientes

isrRese, coMUNieuEsE, cúMpLASE y ARcHÍvEsE

MUNICIPAI.
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